
1. Comuna / Corregimiento. 80-SAN ANTONIO DE PRADO

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.

Fortalecimiento de los procesos de economía social y 

solidaria que fomenten la asociatividad y articulación 

de las entidades públicas y privadas, la innovación y la 

formación empresarial de acuerdo con las 

necesidades identificadas.

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

Línea 2: Desarrollo económico local

Programa: Redes de Economía social y solidaria

4.Posición en el programa de ejecución. 10

5.Dependencia ejecutora. SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

6.Nombre MGA.
FORTALECIMIENTO A LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

El sector agropecuario del corregimiento de San 

Antonio Prado, se caracteriza por presentar, en su 

mayoría, tamaños de predios menores a 6.000 m2, 

sistemas productivos poco eficientes, una baja 

competitividad en el mercado y poca posibilidad de 

adelantar proyectos productivos agropecuarios 

rentables porque requieren de inversiones de capital 

que no disponen los productores.  el acceso a los 

insumos productivos  permiten producir alimentos de 

mejor calidad y mejorar la productividad.

8.Población objetivo. 20

9.Objetivo general.
Mejorar los niveles de productividad de las unidades 

agropecuarias

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2019

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.
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1. Mejorar las capacidades tecnicas, administrativas y 

tecnologicas de los productores agropecuarios

Actividades Costo.

Convocatoria y selección de participantes $10.000.000

Acompañamiento tecnico, asesorias individuales y 

talleres grupales
$90.000.000

Plan de incentivos $100.000.000

13.Costo total.

$200.000.000

12.Actividades

11.Descripción de la alternativa de solución. 

La Subsecretaría Desarrollo Rural realizara un proceso de convocatoria y selección: los beneficiaros serán 

seleccionados de acuerdo a los  criterios de evaluación establecidos  por la Subsecretaría y para lo cual se 

realizaran visitas de verificación a los pequeños y medianos productores interesados en ser beneficiarios, en 

las visitas se verificarán condiciones productivas como: área disponible, producción actual, tipo de tenencia 

de la tierra, disponibilidad del suministro de agua, si ha sido beneficiario de proyectos anteriores entre otros.

A los usuarios que cumplan con dichos requisitos y hayan sido seleccionados participaran de un proceso de 

acompañamiento productivo el cual incluye talleres  y  asesorías individuales y grupales en temas productivos 

y empresariales. De acuerdo a las visitas a las unidades productivas se hará el plan de incentivos requerido 

para el mejoramiento productivo de cada unidad.

Por último se realizara una visita de acompañamiento para verificar la implementación del plan de inversión.
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